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De los animales de compaiHa

Art. 7.0 Es animal de compañía el Que habita cotidianaf!1ent~ ~n el
ámbito del hombre sin intención de lucro por su parte nt actiVidad
económica <ejercida sobre aquél. .

Art. 8.° l. Las Consejerías competentes ordenara!1 por raz?nes c!e
sanidad animal o salud pública la vacunación o tratamIento obllgatono
de los animalels de compañia. . , .. .'

2. Los veterinarios en ejercicio. y los de la AdmInlstraclOn PublIca
y las clínicas, consultorios y hospital¡;s veterin~rios. deberán ,!~var un
archivo con la ficha clinica de los ammales objeto de vacunaClOn o de
tratamiento obligatorio, Que estará a disposición de la autoridad
competente. . .

3.· El sacrificio obligatorio.·por razónd~ san,d~d. amm.al o salud
pública. se efectuará. en cualquier caso. de torma raplda e Indolora. y
siempre en locales aptos para tal~s fines.. '

Los Ayuntamientos deberán disponer de medIOS para la recogida y
eliminación higicnica de cstos animales. .

Art. 9.0 1. Los poseedores Je perros que .10 sean por cualqUier
titulo, deberán identificarlos como reglame:ntanamente. se estab.lezca
censándolos en el :\vuntUn1iento donde habitualmente vive el ammal.
dentro del plazo máximo de tres meses, contado a partir de la fecha de
na<:imi..::nto, o un mes después de su adquisición. El J.nimal debeni llevar
nl,.'ü..'sariamentc su identificación censal de torma permanente.

2. S¡,; cstub!ccerá por n:glamcnto la modalidad de identificación'y
registro, a fin de conseguir una más dpida localización de la procedencia
del animaí en caso de abandono o extraVÍo.

.--\r1. 10. Los Ayuntamientos y las autoridades ~anítaria5. de la
Comunidad .--\utónoma de Murcia deberán ordenar el mternam¡ent.o y
aislamiento de los animales de compañía, en caso de que se les hubiera
diagnosticJ.do l,.~ntt:rm¡,;daJcs tran~misibles.,y? sea para so.meterlos a un
tfatamicnlO curJtivo o para sucnficar!os SI tuera necesano.

h) Suministrarles alimentos que cO,nten~n sustancias q,ue pu~den
cJ.usarles sufrimientos o daños innecesanos, aSI como sustancias estimu
lantes no permitidas.

i) Las acciones y omisiones tipificadas en el articulo 24 de la
presente Ley. " .

j) Hacer donación de los misf!lt?s. como premIO, reclam? I?ubllclta
rio o recompensa por otras adqUISICIOnes de naturaleza dlstmta a la
transacción onerosa de animales.

Art 3.o l. Los animales deberán disponer del espacio suficiente si
se les traslada de un lugar a. otro. Los medios de tran~porte o los
embalajes deberán ~r conc.ebld<?s para, I?roteger a los anl~ales de la
intemperie y de las diferenCias chmatologlc~s acusadas. deb~endo llevar
estos embalajes la indk'acíón de la presenC:Ja de animal~s VIVOS. SI ~on
agresivos, su traslado se hará con las medidas ~e scgunda.d necesanas.

2. Durante el transporte y la espera, los ~ntmales sera~ abr~vados
y recibirán alimentación a intervalos convcntent~s a su fislOlo.gm.

3. El habitáculo donde se transporten los ammales debera J!lante
ner unas buenas condiciones higié~ico-sanitarias, en. conso~ancla con
las necesidades fisiológicas y eto!óglCas de cada espeCIe, debiendo estar
debidamente desinsectado y desmfectado.

4. La carga y descarga de animales se realizarán de forma adecuada
y por personal competente. . . '.' ~.

Art. 4.° Se prohibe la ull!tzaclOn de aOlJ!l<l;les de con~pan~a en
espcctaculos. peleas, fiestas populares y otras aCl1vld':ld~s que Impllquen
crueldad o maltrato. y que puedan ocasionarles sufrtmlentos o hacerles
objeto de tratamientos antinaturales. <

ArL 5.° l. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsa
bilidad subsidiaria del propietario, será responsable ?e los d~ños<
perjuicios y molestias que causare, de acuerdo con el articulo 1.90) del
Código Civil. . '

1, El poseedor de un animal deberá adoptar las rI?edldas nece5.:1.nas
para impedir que ensucie las vías y lo~ espacios pubhcos. Los ~yu,nta

mientos deberán habilitar en los Jardmes, playas y parques pubJ¡eo~.

espacios idóneos, debidamente señalizados. para el paseo y ~sparcl
micnto de los perros y emisión de excretas por parte de los mismos.

Art. 6.° La tenencia de animales en solares abandonados y. en
gl..'ncral, en aquellos lugares en que no pueda ejercerse so~re los ~ismos

la necesaria vigila~cia. se realizar~, de ma.nera que dIchos animales
disfruten de los CUidados y proteCClon sufiCientes para que desarrollen
su vida en condiciones adecuadas.

Criaderos y establecimientos de "enta de animales de compañía

ArL 11. l. Los establecimientos dedicados a la cría o venta de
animales de compañía deberán <.'umplir, sin perjuicio de las demás
disposiciones que sean aplicables. las siguientes normas:

a) Dl..'berán ser declarados (~nuc1cos zoológicos» por la Consejería
competente.

CAPITULO [11

CAPITULO II

LEY 10/1990, de 27 de agosto. de Protección y Defensa de
los Animaks de Compafífa.
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Disposiciones generales

Artículo 1.° La presente Ley tiene por objeto establecer normas
para la protección de los animales de compañia.

Art. 2,° 1. El poseedor de un animul tendrá la obligación de
mantL'nerlo en buenas condiciones higiélllco-sanitarias y realizara cual
quier trJ.tamicnto prc\'Cnti..-o declarado obligatorio.

1, Se prohibe:

las actuales sociedades modernas con un grado de civilización
promovida por el desarrollo cultural y social de los pueblos, hacen que
cada vez se conciencien más del respeto que merecen todos los seres
viYos de nuestro entorno, y sea un objetivo para todos los países el
conseguir esle respeto y equidad. Y, resultando que muchos hombres
tienen animales de compañia, que constituyen elementos vivos de la
f:lInilia, estos tienen derecho a un trato digno y correcto Que en ningun
caso suponga maltrato, violencia o vejaciones, así como malas condicio
nes higiénico-sanitarias contrarias a su especie y grado de desarrollo,
adaptación y domesticación, necesarias a su fisiologismo y etología,
segun la experiencia y los conocimientos científicos establecidos. Por lo
cual, es necesario el ordenamiento en nuestra sociedad que recoja los
principios de respeto, defensa y protección de estos animales, tal como
ya figuran en los convenios y tratados internacionales y en las Icgislacio·
nt's de los países socialmente más avanzados.

Por todo ello, y por la inexistencia de una legislación regional. sobre
la protección de los animales de compañía, que recoja sus principios de
defcnsa y protección, así, como el debido respeto a la libertad de otras
personas que no sean amantes de éstos, es precisa la promulgación de
una Ley en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la
Rt'gión de Murcia.

De acuerdo con b presente Ley. y a los efcetos de su aplicadón. se
entenderá por anim¡¡; de compañía, lOdo aquel mantenido por el
hombre, principalmente en su hogar. por placer y compañia, sin que
eXista actividad lucrativa alguna, y en todo caso las especies canina y
felina. en todas sus razas.

Son núcleos zoológicos los que albergan colecciones zoológicas de
animales indígenas y/o exótícas con fines clentificos, culturales, recreati
vos, de reproducción, recupcración, adaptación y/o conservación de los
mismos, incluyendo los parques o jardines de zoológicos. los zoosafaris.
las reservas zoológicas o bancos de animales, las colecciones zoológicas
privadas y otras agrupaciones zoológicas.

Se consideran centros para el fomento y cuidado de animales de
companía, los que tienen por objeto la producción, explotación. trata
miento, alojamiento temporal o permanente y/o venta de pequeños
animales, para vivir en domesticidad en el lugar, incluyendo los
criaderos, las residencias. los Centros para el tratamiento higienico, las
pajarerías y otros centros para el fomento y cuidado de los ,animales de
compañía.

Finalmente, son asociaciones de protección y defensa de los anima
les. las asociaciones sin fines de lucro, legalmente constituidas, que
tengan por principal finalidad la defensa y protección de los animales,
Dichas asociaciones seran consideradas a todos los efectos, como
sociedades de utilidad publica y benefico-docenle.

a) Maltratar a los animales o someterlos a cualquier otra practica
que les pucdan producir sufrimil,.'lHoS o daños injustificados.

b) Abandonarlos.
1,.') Mant~nerlos en instalaciones indebidas desde el pun,to de vista

higiénico-sanitario o inad~cuadas para la práct~ca de los c.uI.dados Y,la
atención nC'cl,.~sarios, de acuerdo con sus neceSidades etologlcas, segun
raza y especie.

d) Practicarles mutilat.:iones. excepto la intervención veterinaria en
caso de necesidad o por exigencia funcional.

e) Negarles la alimentación necesaria p~ra su normal .desarrollo.
f) Venderlos a laboratorios o clínicas sm el cumplinllento de las

garantías prcvistas en la normativa vi~l,.~nte.

g) Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias
legalizadas,

EXPOSICION DE MOTIVOS

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGION DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la
Asamblea Regional ha aprobado la Ley 1O/l990. de 27 de agosto. de
Protección y Defensa de los Animales de Compañia.

Por consiguiente. al amparo del artículo 30. Dos. del Estatuto de
Autonomia. en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de
la siguiente Ley.

CAPITULO PRIMERO
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b} Los ('st~hJc('inllCntOSdcbcran JJc\'ar un regIstro a disposición de
dicha Conscjcrb en e] que constaran Jos datos que reglamentariamente
se establezcan y Jos controtes periódicos,

el Deberán tener buenas condiciones hig,iénico·s..1mtarias. adccuJ
das a las necesidades fisiológicas y ctológicas de los animales que
alberguen.

d) Dispondrán de comida suficiente y sana, agua. lugares para
dOrJ11Jf y contaran con personal capacitado para su cuidado.

e} Dispondrán de instal<ldol1('S adecuadas para ('vilar el contagio
en Jos casos de enfermedad. o para guardar, en su caso. periodos de
cuarentena.

1) Deberán vender los animales dC'sparnsitados y libres de toda
enfermedad. con ccrtific¡¡do \"('1(,'finarío acrcdilatl\'o.

g) La exisll:ncia de un servicio \"('tC'rinario dependiente del estahlc~

cimIento. que otorgue certificados de salud para la venta dc los
animaks. no cximirá al vendedor de responsabilidad ante enfermedades
en incubación no detectadas en el momento de la venta.

"1 us Administraciones públicas. lo('al v autonómica. en el ámbito
de sus respectivas competencias. velarán por el cumplimiento de las
ameriores normas. creando. al efecto. un servicio de \igilanClJ.

3, Se est;:¡blecerá un plazo minimo de catorce días por si hubiera
Jcsionc~ ocultas o enfermedades en incubación.

4. Se prohíbe la cría \' comercialización de animales sin las licencias
y permisos correspondientes.

5. Se prohibe la vcn.ta en callcs y lugares publicas no autorizados.

CAPITULO IV

Centros para eJ fomento)' cuidados de Jos animales de compañía

Art. 12. Las residencias, las escuelas de adicstramiento \" demás
instalaciones creadas para mantener temporalmente a los iinimales
dOlm'sticos de compaiiía rcquerir.i.n ser declarados Núcleos Zoológicos
por b Consejería competente, como requisito imprescindiblr para su
funcionamiento.

:\rt. 13. 1. Cada centro llevará un registro con los datos de cada
uno de los animales que ingresan en él y de la persona propietaria o
rcsponsable. picha registro estará ~ disposición de la Consejería
competente. slemprc que <'sta lo reqUlera.

., Dicha COllSejcría determinará los datos que deberán constar en
el registro. que incluirán como mínimo reseiia completa. certificado de
vacunación y desparasitadones y estado sa.nitario· en el momento del
depósito, con la conformidad escrita de ambas partes.

';'r1. 14. L Las residcncias de animales domésticos de compañía
y d('mús instalaciones de la misma clase. dispondrán de un servicio
wlerinario encargado de vigilar el estado físico de los animales
residentes y el tratamiento quc reciben. En el momento de su ingreso.
se colocará al animal el1 una instalación aislada \' se le mantendrá en ella
bosta que el veterinario del centro dictamine s'u estado sanitario.

2. Será obligación del servicio veterinario del centro. vigilar que los
animales se adapten a la nueva situación. que reciban alimentación
adecuada y no se den circunstancias que puedan provocarle daño
alguno, adoptando las medidas oportunas en cada caso.

Si un animal cayera enfermo, el centro lo comunicarj inmediata·
mente al I?ropietari0.o re~ponsable, quien podrá dar la autorización para
un lratamlCnto vetennano o recogerlo, excepto en caso de enfermedades
transmisibles al hombre, en que se adoptarán las medidas sanitarias
pertinentes.

3. Los titulares de residencias de animales o instalaciones similares.
tomarán las medidas necesarias para evitar contagios entre Jos animales
residentes y del entorno.

CAPITULO V

DeJ abandono y de Jos centros de recogida

Arl. 15. ·1. Se considerará animal abandonado aquel que no Jleve
ninguna idelllificaeión deJ origen o del propietario, ni vaya acompanado
de persona alguna. En dicho supuesto. el Ayuntamiento o, en su caso,
la Consejería correspondiente, deberán hacerse cargo del animal y
retenerlo hasta que sea recuperado. cedido o sacrificado.

2. El plazo de retención de un animal sin identificación será como
mínimo, de cuarenta y ocho horas. '

3.. Si el an~mal lleva identificación. se avisará al propietario y este
tC'ndra, a partIr de ese momento, un plazo de catorce días para
recuperé.ul?, abonando previamente los gastos que haya originado su
n1<ll~ten1mlento. Transcurrido dicho plazo sin que el propietario lo
hubIere rC'cuperado, el animal será cedIdo o sacrificado.

Arl. 16. 1. Corresponderá a los Ayuntamiento:; recoger los anima~
les abandonados. El numero de plazas destinadas a este fin. se fijará
reglamentariamente por los Ayuntamientos, de acuerdo con el censo
canino municipal.

2. A tal fin. los Ayuntamientos dispondrán de personal adiestrado
y de instalaciones adecuadas o concertarán la realización de dicho
servicio con la Consejeria competente, con asociaciones de protección y

dcfCll'>~1 de los animales o con entidades autorizadas para tal fin por
dicha Consejería. En las poblaciones donde existan sociedades protecto
ras de animales legalmente constituidas y que soliciten hacerse cargo de
la recogida, mantenimiento y adopción o sacrificio de animales abando·
nados. se les <lutorizará para realizar estc servicio y se les facilitarán los
medios necesarios para llevarlo a efecto.

Art. 17. 1. Los establecimientos para el alojamiento de los anima·
les n'cogidos. sean municipales. propiedad de sociedades protectoras. de
particu!;,wes bencfactores. o de cualquier otra entidad autorizada a tal
efecto. deberán estar sometidos al control de los servicios veterinarios

_lllunicipales. dcbiendo cumplir los siguientes requisitos:
a) Deberán inscribirse en el registro creado al efecto por la

Consejería correspondiente.
b} Llc\-arán. drbidamentc cumplimentado. un libro de registro de

mo"illlientos. en d que figurarán los datos relativos a las allas y bajas
de "nimaJes. producidas en el establccinllento o cualqUler otra incidcn
('ia que reglamentariamente se -establezca.

c) Dispondrán de servicio vcterinario encargado de la vigilancia del
eswdo fisico de los animales residentes. y responsable dc informar
periódicamente de la situación de los ailimales alojados. a la Consejería
competente.

d) Deberán tener unas buenas condiciones higiénico~sanitarias. en
todo caso acordes con las neC<'sidades fisiológicas y etológicas de los
animales recogidos.

e) Cualquier otro rcquisito que reglamentariamente se establezca.

2. En estas instalaciones deberán tomarsc las medidas necesarias
para evitar contagios entre los animales residentes y los del entorno.

3. Las Administraciones publicas. local y autonómica, podrán
conceder ayudas a las entidades autorizadas de carjc1er protector para
el mantenimiento de los establecimientos destinados a la recogida de
animales abandonados, siempre que los mismos cumplan los requisitos
que se establezcan.

ArL 18. l. Los_centros de recogida de animales abandonados. una
vez transcurrido el plazo legal para recuperarlos, podrán sacrificarlos o
darlos en adopción, garantizando su adecuado estado sanitario.

2. El sacrificío, la desinfección o la esterili7ación. en su caso, de
estos animales. se realizara bajo control veteri:~ar¡o.

3: La esterilización será. en todo caso, a cargo de la Administración
Publica competente.

An. 19. L Si el animal tiene que ser sacrificado. deberán utili
zarsc métodos que impliquen el mínimo sufrimiento y provoquen una
pérdida de consciencia inmediata. _

2. El sacrificio se efectuara bajo el control y la responsabilidad de
un veterinario.

3. La Consejería competente podrá establecer rcglamentariamente
los métodos de sacrificio a utilizar.

CAPITULO VI

De las asociaciones de protección )' defensa de los animales

Art. 10. J. Las asociaciones de protección y defensa de los
animales que reúnan los requisitos determinados reglamentariamcnte
dcberán estar inscritas en un registro creado'a tal efecto y se les otorgará
el título de entidades colaboradoras por la Consejería competente. Dicha
Consejería podrá convenir con estas asociaciones la realización de
actividades encaminadas a la protección y defensa de los animales.

2. La Comunidad Autónoma de Murcia podrá conceder ayudas a
las asociaciones que hayan obtenido el título de colaboradoras.

3. Las asociaciones de protección y defensa de los animales podrán
instar a la Consejería competente y a los Ayuntamientos para que se
realicen inspecciones en aquellos casos concretos en que existan indicios
de irreguhlridades,

4. Los agentes de la autoridad prestaran su colaboración y asisten·
cia a las asociaciones de protección y defensa de los animales declaradas
entidades colaboradoras en las gestiones incluidas en sus fines estatuta~
rios.

5. Dichas sociedades protectoras de animales deocrán dar una
relación pcriódic~ de sus actuaciones y número de animales recogidos.

CAPITULO VII

Del censo, inspección y \'igilancia

Art. 2 L J. Corresponderá a los Ayuntamientos, o, en su caso, a la
Conscjería competente:

a) Establecer y efectuar un censo de las especies de animales de
compañía que se determinen.

b) Recoger y sacrificar animales domésticos, directamente o
m~dlante convenios con asociaciones de protección y defensa de los
anJmales.

c) Vigilar e inspeccionar Jos establecimientos de venta guarda o
cría de animales domésticos, '

"
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... 2. Los ccnsos elaborados por los Ayuntamientos estarán a disposi
ción de la Consejería competente,

3. Corresponderá. asimismo, a las Administraciones públicas, local
y autonómica. la inspección y vigilancia de lo dispuesto en esta Ley.

4. El servicio de censo, vigilancia e inspección podrá ser objeto de
una tasa fiscal.

CAPITULO VIl[

De las infracciones y de las sanciones

SECCIÓN PRIMERA: INFRACCIONES

Art. 22. A efcctos de la presente Ley, las infracciones se clasifican
en leves. graves y muy graves.

1. Serán infracciones leves:

al La posesión de perros tio censados o no identificados. de acuerdo
con el artículo 9 de la presente Ley.

b) La posesión incompleta de un archivo con las fichas clínicas de
los animales objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio.

c) La venta de animales de compañía a los menores de dieciséis
años y a incapacitados. sin la autorización de quienes tengan la patria
potestad o custodia de los mismos.

d) La tenencia de animales en solares abandonados y, en general.
en cuantos lugares no pueda ejercerse sobre los mismos la adecuada
vigilancia.

e) El abandono de un animal de compañía.
O La venta de animales a laboratorios o clínicas sin el cumpli

miento de las garantías previstas en la normativa vigente.
g) La filmación de escenas con animales para cine o televisión que

conlleven crueldad, maltrato o sufrimiento, cuanto estos no sean
simulados.

SECClÓN SEGUNDA: SANCIONES

Art. 23. l. Las infracciones de la presente Ley serán sancionadas
con multas de 5.000 pesetas a 500.000 pesetas.

2. La resolución sancionadora podrá comportar el confiscamiento
de los animales objeto de la infracción.

3. La comisión de infracciones previstas por el articulo 22.2 y 3
podrá comportar la clausura temporal hasta un plazo má.ximo de diez
anos de las instalaciones, locales o establecimientos respectivos.

4. La comisión de infracciones previstas por el articulo 22.2 y 3
podrá comportar la prohibición de adquirir otros animales por plazo de
entre uno y diez anos.

Art. 24. l. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de
5.000 a 50.000 pesetas; .Ias graves, con multa de 50.00 I a 250.000
pesetas: y las muy graves. con multa de 250.001 a 500.000 pesetas.

1. En la imposición de las sanciones se tendrá.n en cuenta para
graduar la cultntía de las multas y la imposición de las sanciones
accesorias, los siguientes criterios:

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la
infracción cometida.

b) El ánimo de lucro ilicito y la cuantía del beneficio obtenido en
la comisión de la infracción.

e) La emisión de excretas en las vías publicas.

2. Serán infracciones graves:

a) El mantenimiento de los animales sin la alimentación necesaria
o en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario.
e inadecuadas para la práctica de los cuidados y atenciones precisas de
acuerdo con sus necesidades etológicas, según especie y raza.

b) La esterilización. la practica de mutilaciones y el sacrificio de
animales sin control veterinario o en contra de las condiciones o
requisitos establecidos por la presente Ley.

e) La no vacunación o la no realización de tratamientos obligato
rios a los animales domésticos de compañía.

d) El incumplimicnto por parte de los establecimientos para el
mantenimiento temporal de animales de companía. cría o venta de los
mismos. de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidos en la
presente Ley.

e) La venta ambulante de animales. no autorizada.
t) La cria y comercialización de animales sin las licencias y

permisos correspondientes.
g) Suministrar a los animales alimentos que contengan sustancias

que puedan causarles sufrimientos o daños innecesarios, así como
sustancias estimulantes no permitid¡:¡s.

h) La film¡:¡ción de escenas con animales que conlleven crueldad.
maltrato o sufrimiento, sin autorización previa del órgano competente
de la Comunidad Autónoma de Murcia, cuando el dano sea simulado.

3. Serán infracciones muy graves:

a) La organización y celebración de peleas entre animales de
cualquier especie.

b) La utilización de animales en espectáculos. peleas y otras
actividades que impliquen crueldad o maltrato, puedan ocasionarles
sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.

e) Los malos tratos y agresiones físicas a los animales.
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Art. 25. La imposición de cualquier sanción, prevista por la
presente Ley. no excluye la responsabilidad civil y la eventual indemni
zación dc danos y perjuicios que puedan corresponder al sanciona.do.

Art.26. l. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas
en la presente Ley será preciso seguir el procedimiento sancionador
regulado por la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. Las entidades locales podran instruir en cualquier caso 10$
e.'ipcdicntcs infractores y elevarlos a la autoridad administrativa compe:
tente para que los resuelva. .

Art.27. La imposición de las sanciones previstas para las infraccIO
nes corresponderá a los Ayuntamientos y a la Consejería correspon
diente, de conformidad con lo que se determine reglamentariamente.

Art. 28. Las Administraciones públicas. local y autonómica podrán
retirar los animales objeto de protección siempre que existan indicios de
infracciones graves o muy graves, de las disposiciones de la pre~ente

Ley, con carácter preventivo hasta la resolución del correspondlCnte
expediente sancionador, a resultas del cual. el animal podrá ser devuelto
al propietario o pasar a propiedad de la Administración.

CAPITULO IX

De la tenencia y de la circulación

Art. 29. Los poseedores de animales de compania deberán mante·
nerlos en buen estado de limpieza y deberán también mantener los
habitáculos que los alberguen en buenas condiciones de pulcritud y
esmero.

Art. 30. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto
fijo. la longitud de la atadura no podrá ser ~nferior a la medida resulta~te

de multiplicar por tres la longitud del amOla!. tomada desde el .hl?C1CO
al nacimiento de la cola. En estos casos se dispondrá de un reCipiente
de fácil alcance con agua potable.

Se prohíbe la atadura de otros animales d~ compañía. __
Art. .31. Se prohibe el traslado de antmales de companJa en

habitáculos que no cumplan las condiciones establ~cidas en. el !1par
tado 1, del articulo 3. o, en su caso, no tengan sufiCIente ventllaClOn o
no garanticen una temperatura no extrema.

No obstante lo establecido en el apartado anterior y sin perjuicio de
cumplir con las condiciones de ventilación y temperatura. se podrán
transportar animales de compañia en portaequipajes de coches o en
habitáculos que no cumplan las condiciones anterioies, .siempre y
cuando la duración del viaje no exceda de una hora y medIa.

ArL 32. l. Cuando los animales de compañia deban permanecer
en vehículos estacionados. se adoptarán las medias pertinentes para que
la aireación y la temperatura sean las adecuadas.

1. Queda autorizado el acceso de animales de compania a los
vehículos de transporte colectivo. siempre que permanezcan sujetos a la
persona que los_acompaña. Los perros deberán llevar bozal.

J. La autorídadcompetente podrá prohibir el acceso de animales
de companía a los trnnsportes colectivos durante las horas de máxima
concurrencia.

4. Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía
de manera discrecional. con el derecho a percibir el correspondiente
suplemento debidamente autorizado.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primcra.-La Comunidad Autónoma de Murcia deberá programar
campañas divul~doras del contenido de la presente Ley entre los
escolares y habitantes de la misma, ¡:¡sí como tomar medidas que
contribuyan a fomentar el respeto a los animales y a difundir y
promover éste en la sociedad, en colaboración con las asociaciones de
protección y defensa de los animales.

Scgunda.-El Consejo de Gobierno podrá, mediante decreto, proceder
a la. actualización de las sanciones previstas en el apartado 1. del
articulo 24, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al_
consumo.

Tercera.-De acuerdo con la normativa existente en materia de
protección animal y demás legislación complementaria. las Consejerias
de Sanid¡:¡d y de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia
~erán considerados prganos de ejecución y vigilancia de lo dispuesto en
la presente Ley.

Cuarta.-Dada la conveniente participación de todo el colectivo
wtcrinario en el desarrollo y vigilancia de lo establecido en la presente
Ll'Y. C'! Colegio Oficial de Veterinarios de la Región de Murcia podrá ser
considerado órgano consultor en todas aquellas actividades relacionadas
en la presente normativa. .

DISPOSICIONES TR.ANSITORIAS

Primera.-En el plazo de un ano ai:mrtir de la entrada en vigor de la.
presente Ley. el Consejo de Gobierno regulará las materias pendientes
de desarrollo, precisas para la plena efectividad de esta Ley.
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Segunda.-En el plazo mflximo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, el Consejo de Gobierno adecuará la estructura
adminístrativa necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en la
pn:scntc Ley.

DISPOSICI0N FINAL

La presente Ley entrará en vigor el dla de su puhlicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»),

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a Jos que sea de aplicación
cslr¡ Ley. que la cumplan. y a los Tribunales y autoridades que
correspondan que la hagan cumplir.

Murcia, 27 de agosto de 1990.

CAR,LQS COLLADO MtNA.
Prcsidcnlc

(PI/l,/Jaula ('11 r! ",Bo!el"! Ofina! tic la Región dI' .Huráu" mímern 15. de 29 de .\eplic¡¡¡f¡rr
de J99())

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

3334 LEY Ji/1990, de 29 de diciembre. de Presupucstos Genera
les de la Comunidad de' Castilla J' León para Jfj91.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Canes de Castilla y León
han aprobado, y yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León para el ejercicio 1991, prosis;uen los programas políticos.
económicos y sociales que desde el comienzo de esta legislatura se han
ido configurando a partir de los programas iniciales.

Estos Presupuestos continúan el esfuerzo inversor con el fin de
alcanzar los objctivos de erradicación del paro y desarrollo regional para
poder competir en el nuevo mercado del futuro y dotar a la población
de infraestructuras tecnicas y sociales necesarias. El crecimiento del
gasto se ha moderado con el fin de adecuarlos a la coyuntura económica.

Desde la perspectiva de contenido se pueden destacar las siguientes
caracteristicas:

En materia de autorizaciones, modificaciones y vinculación de
cn~ditos se mantiene sustancialmente el procedimiento de ejecución
presupuestaria establecido en la Ley anterior con el fin de facilitar el
control de gasto y flexibilizar su ejecución.

Esta Ley mantiene el procedimiento de pago .a los preceptores de
subvenciones por Servicios Sociales, que permitirá su cobro con tiempo
preciso para la atención de -sus necesidades, ampliando dicho procedi
mlcnto a las subvenciones de fomento de empleo.

Se mantienen los controles necesarios para garantizar el adecuado
destino de los fondos públicos y su eficacia y eficiencia en el cumpli
miento de los objetivos programados.

Finalmente la Ley contiene importantes novedades en materia de
contratación a través de Empresas públicas de la Comunidad, regimen
de funciona!ios que desempeñen puestos de Altos Cargos y sobre geslÍón
de- subvenCiones.

TITULO PRIMERO

De los créditos inidales y su financiadón

Articulo 1.° l. Se aprueban los Presupuestos Generales de la
Comunidad AutÓnoma de Castilla y León para el ejercicio económico
de- 1991, en cuyo Estado de Gastos se consignan los créditos necesarios
p8f<1 atender el cumplimiento de las obligaciones por un importe de
162.967.681.000 pesetas. yen cuyo Estado de ln$.resos se recogen las
estimaciones de los recursos a liquidar durante el ejercicio por el mismo
impone.

2. Los beneficios fiscales que afectan a los tributos cedidos se
estiman en 1.637.000.000 de pesetas.

TITULO 11

Régimen general de los créditos

Art.2.0 Limi/ación J' j'inculación.-J. Los créditos consignados en
los Programas de Gastos tienen carácter limitativo y vinculante, con

sujeción a la clasificación orgánica y funcional. a nivel de concepto
económico. No obstante, este nivel será el de articulo para los créditos
incluidos cn los capitulos I y VI. Y el de capitulo para los creditos del
capítulo 11. Todo eHo independientcmente de la desagregación con que
aparezcan,

Como consecuencia el límite del gasto imputable a ejercicios futuros
previstos cn el artículo J08.3 de la Ley de la Hacienda, habrá de
calcularse para el capítulo VI sobre el cn~dilO inicial existente en el
articulo correspondiente.

Tcndrán carácter vinculante a nivel de concepto económico. los
créditos declarados ampliables en el articulo 12 de esta Ley. y los
destinados a menciones protocolarias y representativas y a la publicidad
v promoción.
. 2. La vinculación de los créditos v su carácter limitativo que
dispone la presente Ley. no excusa en ning·ún supuesto la contabilización
del gasto que se determina para cada caso. que como mínimo será:

a) De concepto económico y linea de subvención para las tran~íc
rencías finalistas.

b) Dc concepto económico y proyecto para .Ios g~stos del capítulo
VI incluidos en el anexo de proyectos de myerSlón vmculantes.

c) De concepto económico para el resto de gastos.

ArL 3.0 Aprobación de gastos.-Scrá necesario acuerdo de la Junta
de Castilla y León aprobando el gasto, e.uando su cuantía exceda de
150.000.000 de pesetas o tenga plazo de ejecución superior al de vigencia
del Presupuesto y hayan de comprometerse fondos pú~licos de futuros
ejercicios. El órgano de contratación por la trascendenCia del cxpcdiente
de gasto podni cleyarlo·a Junta para su aprobación. aunque la cuantía
sea infcríor a la indicada. Esta aprobación implica la autorización para
contratar.

Para establecer convenios de colaboración entre la Administración
de la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales. será necesario
aruerdo de la Junta de Castilla v León cuando la aportación de la Junta
supere los 50.000.000 de pesétas. Los convenios, en todo caso, se
publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Art. 4.° . COJllprunusos de gasto.- J. No podrán adquirirse compro
misos por cuantía superior a las consignaciunes, que se destinarán
exclusivamcnte a satisfacer las obligaciones derivadas de la ejecución de
los programas v del cumplimiento de los objeli\"os contenidos en esta
Ley. o a las módificaciones. e incorporaciones aprobadas ~o.nfor~e a la
misma. Serán nulos de pleno derecho los actos admllllstratn'os y
disposiciones generales con rango inferior a Ley que infrinjan la
expresada norma. sin perjuicio de las responsabilidades a que haya·

lug~. La Junta de Castilla y León podrá autorizar la adquisición de
compromisos de gastos de carácter plurianual con las limitaciones de la
Ley de la Hacienda, en el caso de subvenciones de capital cuya
concesión se realice dentro del ejercicio presupuestario y su pago resulte
íntegramente diferido a ejercicios posteriores.

Arl. 5.° Obligaciones.l' pago.-EI pago del precio de compra de
bienes inmuebles adquiridos por la Junta y cuyo importe cxceda de
200.000.000 de pesetas,podrá se1 diferido hasta cuatro anualidades,
conforme establece el artículo lOS de la Ley de la Hacienda, sin que en
ningún caso el desembolso inicial a la firma de la escritura, pueda ser
inferior al 30 por 100 del precio.

Art. 6.° Normas de COIllratacióJI.-J. Cuando al amparo de lo
dispuesto en la Ley de Contratos del Estado se exija la publicidad de las
licitaciones y adiudi~aciones, és.ta se cun~plirá mediante la publicación
en el «Boletín Ofic131 de Casttlla y Leofl», salvo que legalmente se
establezcan otros requisitos de publicidad a las distintas Administracio
nes Publicas.

2. Durante el presente ejercicio tendrán la consideración de gastos
menores los que se refieren a obras, servicios y trabajos específicos y
concretos no habituales, siempre que estos últimos se realicen por
profesionales y no supungan obligaciones de naturaleza laboral. f?Or. un
impone inferior a 1.000.090 de pesetas. en las cuales podra .SUs~ltuI.r,se

el correspondiente expediente por una propuesta con adJudlCaclon
razonada y el documento contractual por la factura' o justificante
correspondiente.

3. La Junta de Castilla y León. a propuesta de las Consejerías
interesadas. podrá autorizar la contratación directa por razón de la
cuantía, de todos aquellos proyectos de obras .cuyo. presupuesto supe
rando la cuantía de 50.000.000 de pesetas, sea ¡nfenor a 75.000.000 de
pesetas. La aprobación del gasto se hará, en todo caso, conforme dispone
el articulo 3.° de esta Ley.

Las condiciones técnicas y C{"onómicas de la obra a ejecutar deberán
ser publicadas previamente en el «Bolctin Oficial de Castilla y León».

4. En el procedimiento de adjudicaciones por subasta se considera
rá como desproporcionada o temeraria, la baja de toda proposición,
cuyo porcentaie exceda en cinco unidades, por lo menos, a la media
aritmética de los porcentajes de baja de tQdas las proposidones
presentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de contrataCión de
apreciar, no obstante. previos los informes adecuad9s y la audiencia d<:l
adjudicatario. como susceptibles de normal cumphmiento las respectI
vas proposicioilcs.

,-.:
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